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Procurador señor Guerrero Laverat, en nombre de don Jaime
Miláns del Boscb y Ussia. contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, de su petición de efectividad de la Orden
de 29 de octubre de 1981 por 1l\..que se le concedió la Medalla de
Sufrimientos por la Patria y contra los demás actos enumerados en
la súplica de la demanda; declarando al tiempo no haber lugar a la
ampliación del recurso solicitada extemporáneamente. Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme. que se notificará con
indicación de los recursos que, en su caso, procedan, definitiva
mente juzgando, 10 pronunaamos" mandamos y firmamos.»

En su virtud, de onfonnidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a V. E. mucbos años.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

30050 ORDEN 71313887611986. de 22 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dietada con fecha 16 de junio de
1986. en el recuno contencioso-iuiminlstrativo inter~
puesto por don Garcilaso Ferndndez Gómez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administratívo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don GarciJaso
Femández Oómez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Adotinistración Pública, representada Y defendida
por el Abogal!o del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 14 de marzo de 1984. se ha dietado sentencia, con fecha
16 de junio de 1986. cuya parte dispositiva es como sí¡ue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmisibi
lidad planteada por el AboBado del Estado. Yestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don GarciJaso Femán
dez Oómez, en su propio nombre y derecbo. contra la Resolución
del Ministerio de Defensa de 14 de marzo de 1984, dietada en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
Resolución que anulamos por no ser conforme a derecbo, y
declaramos el derecbo del =wrente a ser promovido al empleo de
Subteniente con efectos de 7 de julio de 1983, Yno baoemos expresa
imposición de costas.

Asi. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firinamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioción Contencioso-Adotinistrativa de 27 de
diciembre de 1956. Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios J!I8!'!e a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D.• el Director generaJ de

Personal. Federico Miebavila PaIJarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando de Personal del Aire.

30051 ORDEN 71313888811986. de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietado con fecha 6 de mayo de
1986. en el recurso contencioso-ádminislrativo inter
puesto por don Manual Ayuso López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo .<!<>
en única instancia ante la Seeci6n Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Ayuso López, quien~ por si mismo, y de otra, como
demandada, la Admintstración Pública, representada y defendida
por el AboBado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de noviembre de 1981, se ha dietado sentencia con
fecha de 6 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sí¡ue:

«Fallamos: Que debemos deeIarar y declaramos la inadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Ayuso López, contra la Resolnción del Ministerio de
Defensa de 3 de nOVIembre de 1981; sin que bapmos expresa
condena en coatas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
re~itido para su ej~ción. junto con el expediente, a la oficina de
ongen, lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad "'.'n lo establecido en la Ley
reguladora de la Junsdieclón Contenctoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1976. Y en uso de las facultades que me coofiere el
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid a 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

30052 ORDEN 71313888911986, de 28 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dietada con fecha 17
de marzo de 1986. en el TecurSO contendoso-adminis·
tTalivo interpuesto por doña Mercedes Gil Hernández.

Excmos. Sres.: En el recurso- contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes. de una, como demandante, doña Mercedes Gil
Hernández. quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y derendida por el
AboBado del Estado. contra la resolución dictada por el Consejo
Supremo de Justicia Militar de fecha 10 de enero de 1985, se ba
dietado sentencia COn fecha 17 de marzo de 1986. cuya parte
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpoesto por la representación de doña Mercedes Gil
Hemúndez contra la resolución de dictada por el Consejo Supremo
de Justicia Militar de fecba 10 de enero de 1985. por medio de la
cual rectificaha el sei!alamiento de trienios al baberse observado
error en el tiempo computado al marido de la recurrente don
Crisanto Pazos Esteban, que fue Médico militar. debemos declarar
y declaramos dicha resolución contraria a derecho y. en su
consecuencia. la anulamos. sin que proceda hacer pronuncimiento
alguno acerca de la concesión de pensión S9licitada por la recu
rrente que fija en 48.644 pesetas. Sin imposición de costas. Esta
resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso ordinario
alguno, sin petjuicio de los extraordinarios da ¡tpelación y revisión
en los casos y plazos previstos en los artieulos JOI y 102 de la Ley
de esta jurisdicción. .

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos" mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en usÓ de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la OrdC1l del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios J!I8!'!e a VV. EE. mucbos ados.
Madrtd, 28 de octubre de 1986.-P. D, el Director general de

Personal. Federíeo Michavila Pallarés.

Excmos. Sre.. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

30053 ORDEN 71313889011986, de 28 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada confecha 18 de junio de
1986. en el recurso contenciostN1.dministrativo inter
puesto por doña Carmen Carmona E/izalde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrtivo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una" como dem8nden~doña Cannen
CanDona E1izaIde, quien postula por si misma, Y de otra, como
demandada, la Adotinistración Pública, representada y defendida
por el AboBado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 13 de enero de 1983, se ha dietado sentencia con fecba
18 de junio de 1986. cuya parte dispositiva es como sí¡ue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-admínístra
tivo interpuesto por el Procurador don J056 Manuel Femández
Castro, en nombre y representación de doña CanDen CanDona
Elizalde, contra la Resolución del Ministerio de Derensa de 13 de
enero de 1983, dietada en el expediente administrativo a que se
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refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos conforme a
derecho y no hacemos expresa imposición de wstas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/19g2,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios .uarde a V. E. muchos años.
Madrtd, 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

30054 ORDEN 71313889111986, de 28 de octubre. porla que
se dispone el cum'flimienzo de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 28 de junio de
1986. en el recurso cOnlen.cio9fHuJministrativo inter
puesto por doña Soledad Aramburu Benavldes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencío'so-administratívo ~uido

en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Soledad
Aramburu Benavides, quien postula por si misma. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada Y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de febrero de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
28 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencios0-8dministra
tivo interpuesto por el Letrado don Jost Solans Areizaga, en
nombre y representación de doña Soledad Aramburu Denavides,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de febrero de
1984, dictada en el ex¡>ediente administrativo a que se refieren estas
actuaciones, ResoluClón que declaramos conforme a derecho y no
hacemos expresa imposiClón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciainos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretaría.

30055 ORDEN 71313889211986. de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de kl.
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de mayo de
1986. en el JeCUTSO eontencioso-:administrativo inter
puesto por don José Guerrero Pérez.

Exemos. Sres.: En el recurso tontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Guerrero Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resolución del Ministerio de
Defensa de 2 de julio de 1981, se ha dietado sentencia con fecha 17
de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estim.amos el recurso ·contencioSCHldministrativo
interpuesto por don José Guerrero Pérez. en su propio nombre y
derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 2 de
julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se
refieren estas actuaciones, Resolución que anulamos por no ser
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinó como empleo
que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo 1.0, Y declaramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.Jt

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentellcia.

Dios~ a VV. fE. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretarío y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

30056 ORDEN 71313889411986, de 28 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de ID sentencia de la
Audiencia Nacional, dicradD con fecha 7 de Juma de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Mariano Alonso Tomillo.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano
Alonso Tomillo, quien postula j)Or sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 6 de febrero de 1984. se ha dietado sentencia con fecha
7 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioS04dministra·
tivo interpueSto por don Mariano Alonso Tomillo, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 6 de febrero de 1984, dietada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos
conforme a derecho y no hacemos expresa im~cióD de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. testimomo de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad <:on lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las filcultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D, el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretaría.

30057 ORDEN 71313890611986. de 31 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenew. d.e la
Audiencia Nacional. dictadD con fecha 24 de JulIO de
1986. en el recurso contencioso-administralillO inter
puesto por don Deiflno Herranz López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administratívo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Delfina
Herranz López, Quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Adtninistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 28 de mano de 1984, lO ha dietado sentencia con fecha
24 de julio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso.-administra
tivo interpuesto por don Delfino Herranz López. en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 28 de marzo de 1984, dietada en el expediente administrativo
a que se refieren estas actuaciones. Resolución que declaramos
confonne a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 31 de octubre de 19M.-p. D., el Director 8eneral de

Personal, Federico Michavila PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.


